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SUBSECRETA~iA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

D.IRECCIÓN .GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPÓFffAclÓN 

ANT. No. 09/A?-0050/01/16 FOLIO No. 
.---~~~~~~~~~----, 

09/2016-00025 

SEi::RETARÍA DI: MEDJO AMBIENTE VALIDO HASTA: 13 DE JULIO DE 2016. 
."v RECURso's NATURAlES -

.. .. . . 

Con ~urida_mento .. en lo di~puesto-en los ArtícUlo_s 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28° de la Ley_ Federal· de Sanid;¡;ict Vegetar, 16_fracción XXVI y '120 párrafo 1-º 
y 2~ __ d9 la ley Gelleraf''de. De.Silrrollo Forestal Suster\table, 133 y 134 del _Re~lamento de ia Ley_ Ge~eral de Desarrollo Fcirestal SuStentable, 3: 

fr~Ccio~'e.S: 1, ·x11 _Y ·xm del Re~lameinto lntérior ~e la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manuál ·de procedimientos para le: 

Expedición del Certificado Fitosanitario,de· fmportación, se expide el presente Certificado para los prodtictos forestales descritos a coi'ltinuáción. 

ll\J Definitiva . LJ Te111poral De los productos o subproductos forestales [XJ Maderables 1 J No Maderables . 

Nombre o Razon Social: PECO PALLETMEXICO, S. DE R.L. DE. C.V. . . 

Reg. Fed; de Cáus.: PP.M101111MS9 . .. 
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. · . .·. . . . 
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 _., ;.·· ~ 
 

. 

 ' .JLJ_~-:~~::"J. .._ 1- :l • \ 

. ~escripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA Cantidad: 300,000 (TRESCIEN •os MILI ·~---~ 1 . 

... SADAS Pino amari//o, Pinus el/iottii;, Pinus sp.;, Pinus, 
- '; ~-. i'>"' ·'-f' 

taeda; Abeto, Pseudotsuga menziesii; PINO AMARILLO, pinus Unidad de medida: Piezas 
. ~¡:;~c. 1'.U iO 

palus_tris;, Pinus echinata 

Fracción arancelaria: 4415.20.99. DESPACHADO 
~-- .~ CIUDAD~ ~o 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS .. Destino dentro del pais: TODO :12·TERRn'9Rlt!J;~ ~Ei~S.TION F.OREST CY 
. 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Pais de procedencia: ESTADO UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (solo"para importaciones tempor~les): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS {SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA Eti° LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO 'coNTRA PLAGAS V, ENFERMEDADES EN EL PAÍS-DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

i 
OEBERA TOMARSE UNA MUES f<A Y J VIARSJi"~L LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL OE LA DIRECCIÓN GENERAL OE 

GESTIÓN FORESTAL:Y DE __ suE s_:~ -~tr AG óSTICO y DICTAMEN TÉCNICO GORRESPO~DIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBE~ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYO~ DE 24 HO ~ D • UI ' ~E &u "DETECCIÓN PARA EVITAR LA or.SP.ERSIÓN DE PLAGAS. . . . . . . 
¡-...... 

~~ .. . .. ' I . : . AUTORIZACIÓN . . ... .. . . ... . . 
. 

qMA: .. . J l / . • ./ . . .. . 

l"OMBRE: LIC~ AUGUftT UvrlRJ FU e1 TES ESPINOSA . 

IPUEST.O: EL DIRECTOR_ G'ENE <AL I . 

En la jefatura ~~{ific c ión S ~nitar a ~I en · . y teniendo a la vista los productos arri~a descritos. Se 
constata que se ncu~ t ran li ·res 1 e p · as ·y enfermedades y han cumplido con Jos requ_iSitos_ fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la aqe ada _ li cació1 ·de ta ta.,D1ien profiláctico consignado como requisito para su importación. · -. -. 

e Producto apl~é;édo .. I 
. 1 Dé sis \ Tiempo de exposicion !Concesionario o empresa 

. 11 1 1 

NOMBRi51j'FIRMA D! L VERl~ICADOR: 

. / ... I ·. 

~7•~ITTº~""'~"~"~•:7~"''-"'~-,~~-"'·ffi-• 

----------

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE.ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGF:S 

COPIA No. 2 PROFEPA 

. 




